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Señor:
JUEZ 24 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

REFERENCIA: EJECUTIVO # 2021-0140 DE GRUPO JURIDICO PELAEZ & CO
SAS Vs. CARLOS JORGE HOLGUIN GUERRERO

ASUNTO: ALLEGAR LIQUIDACIÓN CRÉDITO. 

ANEXO DOCUMENTO

Cordialmente,

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información de carácter confidencial o legalmente

protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por persona diferente a su destinatario, si por error

usted recibe este mensaje avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo.

Cualquier uso, divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o

parcial de este mensaje sin autorización de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., será sancionado de acuerdo

a las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información

contenida y debe velar por su integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en este mensaje

electrónico no relacionadas con la actividad de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., no necesariamente

representan la opinión de los mismos. 
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